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Actas de asamblea general

Soportes anexos

Actas de junta directiva

Soportes anexos

10000 3 ACUERDOS Acuerdos 1 19 P CT D

Una vez la subserie documental “Acuerdos” haya permanecido un (1) año

en el archivo de gestión y diecinueve (19) años en el Archivo Central,

ésta debe ser conservada en su totalidad, dado que la información en

ella permite tener un acercamiento a todos y cada uno de los temas

que resultaban de vital importancia para el desarrollo de la

Corporación, de modo que como fuente, posibilita no solo la construcción

de su historia institucional, sino que también permite el

emprendimiento en estudios sobre psicología empresarial, administración y

gerenciamiento de empresas, entre otros; contando su tiempo de

retención a partir del cierre del expediente, para este caso, al cierre de

cada vigencia correspondiente. Su conservación debe ser en su soporte

original. Esta serie debe ser digitalizada para soportar procesos de consulta

de los empleados y de la ciudadanía el procedimiento que realizará en el

Archivo Central.

10000 4
CIRCULARES 

REGLAMENTARIAS
Circulares reglamentarias 1 19 ELE CT

Una vez la subserie documental “Circulares Reglamentarias” haya

permanecido un (1) año en el archivo de gestión y diecinueve (19)

años en el Archivo Central, ésta debe ser conservada en su totalidad, dado

que la información en ella permite tener un acercamiento a todos y

cada uno de los temas que resultaban de vital importancia para el

desarrollo de la Corporación, de modo que como fuente, posibilita no

solo la construcción de su historia institucional, sino que también permite

el emprendimiento en estudios sobre psicología empresarial,

administración y gerenciamiento de empresas, entre otros; contando

su tiempo de retención a partir del cierre del expediente, para

este caso, al cierre de cada vigencia correspondiente. Su

conservación  debe  ser  en  su  soporte  original. 
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Una vez la subserie documental “Actas de Asamblea General”

haya permanecido un (1) año en el archivo de gestión y

diecinueve (19) años en el Archivo Central, ésta debe ser conservada

en su totalidad, dado que la información en ella permite tener un

acercamiento a todos y cada uno de los temas que resultaban de

vital importancia para el desarrollo de la Corporación, de modo

que como fuente, posibilita no solo la construcción de su historia

institucional, sino que también permite el emprendimiento en

estudios sobre psicología empresarial, administración y

gerenciamiento de empresas, entre otros; contando su tiempo

de retención a partir del cierre del expediente, para este

caso, al cierre de cada vigencia correspondiente. Su

conservación debe ser en su soporte original. Esta serie debe ser

digitalizada para soportar procesos de consulta de los empleados y de

la ciudadanía el procedimiento que realizará en el Archivo Central.

10000 2 ACTAS DE JUNTA DIRECTIVA 1 19

10000 1
ACTAS DE ASAMBLEA 

GENERAL
1 19

CT

Una vez la subserie documental “Actas de Junta Directiva” haya

permanecido un (1) año en el archivo de gestión y diecinueve (19)

años en el Archivo Central, ésta debe ser conservada en su totalidad, dado

que la información en ella permite tener un acercamiento a todos y

cada uno de los temas que resultaban de vital importancia para el

desarrollo de la Corporación, de modo que como fuente, posibilita no

solo la construcción de su historia institucional, sino que también permite

el emprendimiento en estudios sobre psicología empresarial,

administración y gerenciamiento de empresas, entre otros; contando

su tiempo de retención a partir del cierre del expediente, para

este caso, al cierre de cada vigencia correspondiente. Su

conservación debe ser en su soporte original. Esta serie debe ser

digitalizada para soportar procesos de consulta de los empleados y de la

ciudadanía el procedimiento que realizará en el Archivo Central.

D



10000 5
INFORME DE GESTIÓN 

ANUAL
Informe de gestión anual 1 19 ELE CT D

Una vez la subserie documental “informe de Gestión Anual” haya

permanecido un (1) año en el archivo de gestión y diecinueve (19)

años en el Archivo Central, ésta debe ser conservada en su totalidad, dado

que la información en ella permite tener un acercamiento a todos y

cada uno de los temas que resultaban de vital importancia para el

desarrollo de la Corporación, de modo que como fuente, posibilita no

solo la construcción de su historia institucional, sino que también permite

el emprendimiento en estudios sobre psicología empresarial,

administración y gerenciamiento de empresas, entre otros; contando

su tiempo de retención a partir del cierre del expediente, para

este caso, al cierre de cada vigencia correspondiente. Su

conservación debe ser en su soporte original. Esta serie debe ser

digitalizada para soportar procesos de consulta de los empleados y de la

ciudadanía el procedimiento que realizará en el Archivo Central.

Libro miembros activos

Soportes anexo

Miembros Corporación colombiana de 

investigación agropecuaria

Soportes anexo

10000 6 LIBRO MIEMBROS ACTIVOS 1 19 P CT D

Una vez la subserie documental “Libro de Miembros Activos” haya

permanecido un (1) año en el archivo de gestión y diecinueve (19)

años en el Archivo Central, ésta debe ser conservada en su totalidad, dado

que la información en ella permite tener un acercamiento a todos y

cada uno de los temas que resultaban de vital importancia para el

desarrollo de la Corporación, de modo que como fuente, posibilita no

solo la construcción de su historia institucional, sino que también permite

el emprendimiento en estudios sobre psicología empresarial,

administración y gerenciamiento de empresas, entre otros; contando

su tiempo de retención a partir del cierre del expediente, para

este caso, al cierre de cada vigencia correspondiente. Su

conservación debe ser en su soporte original. Esta serie debe ser

digitalizada para soportar procesos de consulta de los empleados y de la

ciudadanía el procedimiento que realizará en el Archivo Central.

CT
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Una vez la subserie documental “Miembros AGROSAVÍA” haya

permanecido un (1) año en el archivo de gestión y diecinueve (19)

años en el Archivo Central, ésta debe ser conservada en su totalidad, dado

que la información en ella permite tener un acercamiento a todos y

cada uno de los temas que resultaban de vital importancia para el

desarrollo de la Corporación, de modo que como fuente, posibilita no

solo la construcción de su historia institucional, sino que también permite

el emprendimiento en estudios sobre psicología empresarial,

administración y gerenciamiento de empresas, entre otros; contando

su tiempo de retención a partir del cierre del expediente, para

este caso, al cierre de cada vigencia correspondiente. Su

conservación debe ser en su soporte original. Esta serie debe ser

digitalizada para soportar procesos de consulta de los empleados y de la

ciudadanía el procedimiento que realizará en el Archivo Central.

10000 7 MIEMBROS AGROSAVIA 1 P


